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OEA lanza
condena a

Ecuador
ROXANA GONZÁLEZ

La Organización de Estados Ame-

ricanos (OEA) condenó la "intru-

sión en las instalaciones de la Em-

bajada de México en Ecuador y los
actos de violencia ejercidos en

contra de la integridad y la digni-
dad del personal diplomático de la
Misión".

El documento impulsado por
Colombia y Bolivia recibió el apo-
yo de 29 de los miembros del Con-

sejo Permanente de la OEA, reuni-

do layer por segundo día consecu-

tivo en Washington, Estados Uni-

dos. El único país en votar en

contra fue el mismo Ecuador, re-

presentado por el vicecanciller en-

cargado, Alejandro Dávalos, y el

delegado de El Salvador se abstu-

VO. No hubo representante mexi-

cano en la sesión.
En México, el presidente Andrés

Manuel López Obrador anunció

que hoy presenta la denuncia
contra Ecuador ante la Corte Inter-
nacional de Justicia (CJI) y repro-
chó que el gobierno de Canadá, en-

cabezado por Justin Trudeau, aún

emita una condena.

Especialistas en temas interna-

cionales como Aribel Contreras y
Fausto Pretelin, coincidieron en

que la demanda de México contra

Ecuador tardará años en resolverse

en la CIJ, pues hay otros casos en

filay la instancia debe analizar pri-
mero si le compete.
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denuncia de México contra
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Internacional de Justicia


